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SOLICITUD DE DERIVACIÓN DE PACIENTES 
 
 

 

OSPIT tiene una red de prestadores propios y contratados en todo el País.  

Las solicitudes de Derivaciones se realizan por tratamientos de mayor 

complejidad tienen que estar justificadas y autorizadas. El destino de la derivación 

será determinado por Auditoria Medica estos siempre siendo a los prestadores 

contratados y más cercanos. 

 

Esta se implementa a través del envío/presentación de la siguiente 

documentación al mail:  autorizaciones@aotra.org.ar   

 

 

• TELEFONO DEL MEDICO/INSTITUCION QUE SOLICITA EL TRASLADO. 

• TIPO DE MOVIL CON INDICACION MEDICA. 

• ORDEN MEDICA CON DIAGNOSTICO. 

• RESUMEN DE HISTORIA CLINICA. 

 

 

Toda la documentación presentada, es analizada por Auditoría Médica de la 

Obra Social, quien es la que determina la posibilidad del traslado de una 

institución a otra. 
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